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Factura: 003-003-000018486 20200901037P02042 

PROTOCOLIZACIÓN 20200901037P02042 

PROTOCOLIZACIÓN DE DOCUMENTOS PÚBLICOS O PRIVADOS 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 28 DE AGOSTO DEL 2020, (13 06) 

OTORGA: NOTARÍA TRIGÉSIMA SÉPTIMA DEL CANTON GUAYAQUIL 

NUMERO DE HOJAS DEL DOCUMENTO: 11 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

  A PETICIÓN DE: 

  
  

  
NOMBRES/RAZÓN SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICACIÓN 

MINUCHE HENRIQUEZ 
ALEJANDRO JOSE POR 5US PROPIOS DERECHOS CÉDULA 0701904781 

        
  

[ OBSERVACIONES: 

  CERTIFICACIÓN DE DOCUMENTOS MATERIALIZADOS DESDE PÁGINA WEB O DE CUALQUIER SOPORTE ELECTRÓNICO QUE SE INCORPOREN A LA 
ESCRITURA PÚBLICA 

  
  ESCRITURA N”. 20200901037P02042 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 28 DE AGOSTO DEL 2020, (13 06) 

PÁGINA WEB Y/O SOPORTE , — ELECTRÓNICO 1. https /fappscvsmovil supercias gob ec/portaldennformacion/consulta_cla_menu Zul?expediente=1322748tIpo1 

OBSERVACIÓN: 

  

  

        
  

    

  

  

NOTARIO(A) WENDY MARIA VERA RIOS 

TRIGÉSIMA SÉPTIMA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

  

  
 





  

Av Francisco DE ORELLANA 
Ebiricio Biur Towers Oricina 805 

CorPLaw Telf (593-4) 5106424 Fax (593-4) 5106164 

"SOLUCIONES LEGALES 

  

Alejandro José Minuche Henríquez, abogado en el libre ejercicio de la profesión, 

tengo a bien solicitar de conformidad con lo indicada en el numeral 37 del artículo 

18 de la ley Notarial, aa solemniza ición Ex 

Adjudicación de derechos hereditarios respecto de las acciones cuya titularidad 

exclusiva correspondía a quien fue en vida el señor Fausto Raúl Sarmiento Orellana, 

en el capital de la compañía INDUSTRIA ARROCERA SARMIENTO S.A. INASAR, 

mediante la debida protocolización en el registro de escrituras públicas a Su cargo, 

del documento suscrito el 28 de mayo del dos mil veinte que contiene la 

eclaració ectivos coasignatari ede n 

reconocimiento de firmas, en razón de la posesión cfectiva de bienes concedida el 

siete de mayo del dos mil veinte, debidamente registrada en la base de datos 

institucional de la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros del Ecuador, 

así como d pectivo certificado de accionistas de la compañía INDUSTRIA 

ARROCERA SARMIENTO S.A. INASAR, emitido por la Superintendencia de 

ompañía Hor eguros del Ecuador, que acredita el registro y la propiedad 

del indicado titular, además de la mención de la antedicha posesión efectiva a favor 

de sus coasignátarióds o herederos. 

Sírvase exterider dos testimonios de la presente protocolización. 

Abogado Alejandr José Minuche Henríquez 

Matrícula 09,2000-102 del Foro de Abogados 

C.C. 0701904781 

  

www corplaw com ec 

Guayaquil - Ecuador 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS DEL ECUADOR 

REGISTRO DE SOCIEDADES 

1 IST COMPAÑIA 

No. de Expediente: ( 132274 ) 

No. de RUC de la Compañía: ( 0992584246001 ) 

Nombre de la Compañía: ( INDUSTRIA ARROCERA SARMIENTO S.A. INASAR ) 

Situación Legal: ( ACTIVA ) 

Disposición judicial que afecta a la compañía: (runcuna ) 

No. | IDENTIFICACIÓN NOMBRE NACIONALIDAD |, VIPO.DE CAPITAL [CAUTELA > INYERSIÓN RES 

1 0900885551 SARMIENTO LOPEZ FAUSTO RAUL (HEREDEROS) ECUADOR NACIONAL $ 387,569 mono N 

2 0920332012 ARMIENTO ORELLANA RAUL ALEJANDRO ECUADOR NACIONAL $ 12,431 %00 N               
  

CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑIA (USD)S: 
Se deja constancia que, la presente nómina de accionistas otorgada por el Registro de Sociedades de la Superintendencia de Compañlas, se efectúa 
tentendo en cuenta lo presento en los artículos 18 y 21 de la Ley de Compañías, que no extingue ni genera derechos respecto de la titularidad de las 
acciones ya que, en el Art. 187, en concordancia con los artículos 188 y 189 del mismo cuerpo lega!, “se considerará como dueño de las acciones a quien 
aparezca como tal en el libro de Acciones y Accionistas" De lo expresado se infiere que, es de exclusiva responsabilidad de los representantes legales de 

” las compañías anónimas con el acto de registro en los libros, antedichos formalizar las transferencias de acciones de las mismas. 

En tal virtud esta Institución de control societario no asume respecto de la veracidad y legalidad de las transferencias de acciones de las compañías, 
responsabilidad alguna y deja a salvo las variaciones que sobre la propiedad de las mismas puedan ocurrir en el futuro, pues acorde con lo prescrito en el 
Art, 256 de la Ley de Compañías, ordinal 3”, las administradores de las compañías son solidariamente responsables para con la compañía y terceros: "De 
la existencia y exactitud de los tibros de la compañía". Exactitud que pueda ser verificada por la Superintendencia de Compañías, en armonia con lo 
dispuesto en el Art 440 de la Ley en materia. 

ADVERTENCIA: CUALQUIER ALTERACIÓN AL TEXTO DEL PRESENTE DOCUMENTO COMO SUPRESIONES, AÑADIDURAS, ABREVIATURAS, 
BORRONES O TESTADURAS, ETC. LO INVALIDAN. 

FECHA DE EMISIÓN: 28/08/2020 13:01:52 

Es obligación de la persona o servidor público que recibe este documento validar su autenticidad ingresando al portal web 
www.supercias.gob.ec/portalinformacion/venfica.php con el siguiente código de seguridad 
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Factura: 001-003-000022486 202009801052D00485 

DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N* 20200901052D00485 

Ante mí, NOTARIO(A) LUISA ELIZABETH LOPEZ OBANDO de la NOTARÍA QUINCUAGESIMA SEGUNDA , comparece(n) 

RAUL ALEJANDRO SARMIENTO ORELLANA portador(a) de CÉDULA 0920332012 de nacionalidad ECUATORIANA, 

mayor(es) de edad, estado civil CASADO(A), domiciliado(a) en SAMBORONDÓN, POR SUS PROPIOS DERECHOS en 

calidad de COMPARECIENTE, MARIANA DEL ROCIO SARMIENTO ORELLANA portador(a) de CÉDULA 0103742276 de 

nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de edad, estado civil CASADO(A), domiciliado(a) en SAMBORONDÓN, POR SUS 

PROPIOS DERECHOS en calidad de COMPARECIENTE; MARIA BELEN SARMIENTO ORELLANA portador(a) de CÉDULA 

0920341666 de nacronalidad ECUATORIANA, mayor(es) de edad, estado civil SOLTERO(A), domiciliado(a) en 

SAMBORONDÓN, POR SUS PROPIOS DERECHOS en caltdad de COMPARECIENTE, quien(es) declara(n) que la(s) 

firma(s) constante(s) en el documento que antecede PARTICIPACIÓN EXTRAJUDICIAL Y ADJUDICACIÓN DE DERECHOS 

HEREDITARIOS QUE HACEN LOS HNOS. RAÚL ALEJANDRO, MARÍA BELÉN Y MARIANA DEL ROCÍO SARMIENTO 

ORELLANA (ACCIONES CÍA. INDUSTRIA ARROCERA SARMIENTO S.A. INASAR), es(son) suya(s), la(s) misma(s) que 

usa(n) en todos sus actos públicos y privados, siendo en consecuencia auténtica(s), QUE CON SU AUTORIZACIÓN HAN 

SIDO VERIFICADOS EN EL "SNICRC”, PAPELETAS DE VOTACIÓN DEBIDAMENTE CERTIFICADOS QUE SE AGREGAN 

COMO DOCUMENTOS HABILITANTES A LA PRESENTE DILIGENCIA, para constancra firma(n) conmigo en unidad de acto, 

de todo lo cual doy fe. La presente diligencia se realiza en ejercicio de la atribución que me confiere el numeral noveno del 

artículo dieciocho de la Ley Notarial -. El presente reconocimiento no se refiere al contenido del documento que antecede, 

sobre cuyo texto esta Notaria, no asume responsabilidad alguna. —- Se archiva un original. GUAYAQUIL, a 28 DE MAYO DEL 

2020, (16 04). 
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CIÓN EXTRAJUDICIAL Y ADJUDIC CIÓN DE DERECHOS MEE PARO E 

UE HACEN LOS HERMANOS RAÚL ALEJANDR E JA ORANDO ¿ 
na come 

  

DEL ROCÍO SARMIENTO ORELLANA. 

En el cantón de San Jacinto de Yaguachi, el veintiocho de mayo del dos mil veinte, se 

celebra cl presente acuerdo de partición extrajudicial y adjudicación de derechos 

hereditarios, al tenor de las siguientes cláusulas: 

CLÁUSULA PRIMERA.- COMPARECIENTES: Comparecen a la celebración del 

presente contrato los hermanos Raúl Alejandro, María Belén y Mariana del Rocío 

Sarmiento Orellana, por sus propios y personales derechos, a quienes 

conjuntamente, para efectos del presente instrumento, se los podrá denominar 

como “LOS OTORGANTES”. 

CLÁUSULA SEGUNDA.- ANTECEDENTES: Mediante escritura pública, celebrada el 

siete de mayo del dos mil veinte ante la abogada Magni Encalada Duffer, Notaria 

Cuarta del cantón Samborondón, les fue concedida a los hermanos Raúl Alejandro, 

María Belén y Mariana del Rocío Sarmiento Orellana, la posesión efectiva sobre los 

bienes y derechos hereditarios sucesorios dejados por quien en vida fue su padre, el 

señor don Fausto Raúl Sarmiento López, especialmente, acciones en el capital de la 

compañía INDUSTRIA ARROCERA SARMIENTO S.A. INASAR. 

Conforme a lo expuesto, LOS OTORGANTES son ahora dueños en su totalidad de los 

derechos hereditarios correspondientes a trescientas ochenta y siete mil quinientas 

sesenta y nueve (387.569) acciones en el capital de la compañía INDUSTRIA 

ARROCERA SARMIENTO S.A. INASAR. 

CLÁUSULA TERCERA.- PARTICIÓN EXTRAJUDICIAL: Con Jos antecedentes 

expuestos, en virtud a lo dispuesto en los artículos mil trescientos cuarenta y cinco, 

mil veintiocho y mil veintinueve del Código Civil, encontrándose LOS OTORGANTES 

con la libre administración de sus bienes, voluntariamente resuelven realizar la 

partición extrajudicial y adjudicarse para sí el cien por ciento de derechos 

hereditarios sobre las trescientas ochenta y sicte mil quinientas sesenta y nueve 

  

(387.569) acciones, correspondiéndolc a Raúl Alejandro Sarmiento Orellana ciento , * 

veintinueve mil ciento noventa (129,190) acciones, ordinarias y nominativas de un 

dólar cada una; a María Belén Sarmiento Orellana ciento veintinueve mil ciente 
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Una; y a Mariana del Rocío Sarmiento Orellana ciento veintinueve mibsibiro os a 
Ce 

y nueve (129.189) acciones, ordinarias y nominativas de un dólar gi su. 

mismo valor nominal. 

Dado el hecho de que cada acción tiene el carácter de indivisible, y a fin de evitar la 

copropiedad sobre una misma acción, Mariana del Rocío Sarmiento Orellana tiene a 

bien ceder de manera gratuita su porcentaje de copropiedad sobre una acción 

correspondiente, en partes iguales, a sus dos hermanos, a fin de que completen una 

acción íntegra de aquella que tendrían previamente de manera parcial. 

CLÁUSULA CUARTA.- DECLARACIONES ADICIONALES: Al haber recibido y 

adjudicarse de manera individual el cien por ciento de los derechos 

correspondientes a las trescientas ochenta y siete mil quinientas sesenta y nueve 

(387.569) acciones en el capital de la compañía INDUSTRIA ARROCERA 

SARMIENTO S.A. INASAR, LOS OTORGANTES adicionalmente declaran terminada 

la mancomunidad de bienes a base de lo que dispone el artículo dos mil doscientos 

doce número uno del Código Civil y la estipulación constante en la cláusula tercera 

precedente, y que a partir de la inscripción del presente instrumento en los 

respectivos libros sociales, son propietarios únicos y exclusivos de cada acción 

conforme a lo detallado. 

CLÁUSULA QUINTA.- ACEPTACIÓN: LOS OTORGANTES manifiestan que aceptan 

el contenido de todas y cada una de las cláusulas establecidas en el presente 

instrumento por así convenir a sus intereses, el cual suscriben en tres ejemplares, 
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Raúl Alejandro Sarmiento Orellana María Belén Sarmiento Orellana 

C.C.092033201-2 C.C. 092034166-6 
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Mariana del Rocío Sarmiento Orellana 

C.C. 010374227-6 
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Direcelón Genéral de Registro Civil, 
.«Adéntificación y Cedulación lA 

El 
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.. Número único.de- identificación: 0920332012 

_ Nombres del ciudadano: SARMIENTO ORELLANA RAUL ALEJANDRO 

Condición del cedulado; CIUDADANO 

  

    
"Lugar de nacimiento: ECUADOR/AZUAY/CUENCA/HUAYNACAPAC 

Z
1
0
6
Z
0
1
L
 

Fecha de nacimiento: 23 DE.AGOSTO DE 1982, 51, '” 

  Nacionalidad: ECUATORIANA 
  

- Sexo; HOMBRE 

  

mb 

    1 bo 
  

Instrucción: SUPERIOR ' 

.. Profesión: ING.ADM:EMP.NEGOCIOS ', - a 

'Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: NOTTBOHM COELLO KARIM 

Fecha de Matrimonio: 30 DE ABRIL.DE 2011 

Nombres del padre: FAUSTO RAUL SARMIENTO LOPEZ 

“Nacionalidad: ECUATORIANA 
o 

- Nombres de la madre: MARIANA DE JESUS ORELLANA JARA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 
poo y 

, Fecha de expedición: 21 DE JUNIO DE 2011 

'Condi ión de donante: SI! DONANTE POR LEY 

  

, on 

y Información certificada a la fecha: 28 DE MAYO DE 2020 
“Emisor: JUAN EDUARDO CHUM ALTAMIRANO - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 52 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

po 

N? de certificado: 202-315-00495 

Ledo. Vicente Talano G. 
202-315-00495 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá yalidario en.https:/Jvirtual.registroclvil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y ala LCE, 
Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQregistrocivil.gob.ec 
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Documento firmado electrónicamente   
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Dirección General de Registro Civil, 

—gentifibacióney, Egóulación 
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, 

“Condición del cedulado: : CIUDADANO sl o . 
a e " ' 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA   

  

ON , o 

“Sexo: MUJER ' , o OR 

  

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: EMPLEADO PRIVADO + 

Estado Civil: CASADO EN 

  

Cónyuge: CEVALLOS CAÑIZARES OSWALDO' KERRY"., 
o ' “q " 

Fecha de, Matrimonio: 17 DE NOVIEMBRE DE 1998 

¿Nombres del Padre: FAUSTO RAUL SARMIENTO 

    ECUATORIANA a , 

  

Po 

2 4 Nombres della, madre: MARIANA DE JESUS ORELLANA 

Nacionalidad: "ECUATORIANA 

— rochardé epécición: 8 DE SEPTIEMBRE DE 2016 

Soncición de donante: Si DONANTE 

    
Információn certificada a la fechar 28 DE MAYO DE 2020 

Emisor: "JUAN EDUARDO CHUM ALTAMIRANO - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 52 - GUAYAS - 
SUAYAQUIL   

N? de certificado: 200-315-00528 

A 

                                  

Lcdo. Vicente Tajano G. 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

La mstitución o persona ante quien se presente este certificado deberá valdario en.https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art, 4, cabra 4 yalaLCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión, En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQregistrocivil.gob.ec 
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  Sé REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedufación 

EA de Registro Civil, 

Tdepgifhe ación y Ce ego      

  

3 'CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE osnpAp" a 
CN 

    

A o Lago ys 
y de A RA 

Número único de. identificación: 0920341666 
   

y Nombres del ciudadan : SARMIENTO ORELLANA MARIA BELEN 

Condición cel cedulado; CIUDADANO - PS 
1 Ye 

' 

“Lugar de, nacimiento: ECUADORAZUAYICUENCASAN BLAS 
! a Y ' 

! Fecha de, nacimiento: 17 DE AGOSTO DE 1990, 00 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA NS 
a . , sota 

Sexo: MUJER! 

  

  Instrucción: SUPERIOR o ] 

Profesión: ING.CC. EMPRESARIALES 

-Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No! Regla 

     
Fecha de Matrimoni 

ad 4 

"Nombres 'del padre: SARMIENTO LOPEZ FAUSTO RAUL 

  

"Nacionalidad: ECUATORIANA 
a y 

- Nombres de'lá madre; ORELLANA JARA MARIANA DE JESUS 

Nacionalidad: ¡ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 19 DE JULIO DE 2016 

Condición de donante: SI DONANTE 
' 

Información certificada a ta fecha: 28 DE MAYO DE 2020 
" Emisor: JUAN EDUARDO CHUM ALTAMIRANO - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 52 - 
GUAYAQUIL Do 

! . 

    
4 

E dl N* de certificado: 208-315-00534 | 

8-315-00534 Ledo. Vicente Talano G. 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

  

            

  

        

  

                    

La institución o persona ante quien se presente este cerbficado deberá validario en https: virtual registroclvil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art 4, numeral 1 y ala LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlinea(Hregistrocivil.gob.ec 
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NOTARIA 

+ XXXVII * 
e LAYAGUR 

paa 

ABG. WENDY MARIA VERA RIOS 
NOTARIA TITULAR TRIGESIMA SEPTIMA DEL CANTON GUAYAQUIL 

  

No. ESCRITURA | o 
CÓDIGO NUMÉRICO 20200901037P02042 

SECUENCIAL — Ñ | 

Dí: 2 Copias 

DILIGENCIA DE PROTOCOLIZACION.- 
Por lo dispuesto en el numeral 37 del artículo 18 de la ley Notarial, 

olemnizar el ició rajudicial y Adjudicación 
de derechos hereditarios respecto de las acciones cuya titularidad 

exclusiva correspondía a quien fue en vida el señor Fausto Raúl Sarmiento 
Orellana, en el capital de la compañía INDUSTRIA ARROCERA 
SARMIENTO S.A. INASAR, mediante la debida protocolización en el 

registro de escrituras públicas a mi cargo, del documento suscrito el 28 

il veint n 

ectiv i i reder su debi 

de firmas, en razón de la posesión efectiva de bienes concedida el siete de 

mayo del dos mil veinte, debidamente registrada en la base de datos 
a de la Superintendencia de Compañías, Valores y AN e 

nao certifica 

NDUSTEI E MIENT . INASA i a 
l i la de Co ñías, Val ros del Ecuador, 

que acredita el registro y la propiedad del indicado titular, además de la 
mención de la antedicha posesión efectiva a favor de sus coasignatarios o 

herederos. De todo lo cual doy fe en la ciudad de Guayaquil, el 

veintiocho de agosto del dos mil veinte.-    

    

    

  

ABG. WENDY MARIA VERA RÍOS, Mgs. 

NOTARIA TRIGESIMA SÉPTIMA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

Se otorgó ante mí, ABOGADA WENDY MARIA VERA RÍOS, Mgs., 
NOTARIA TITULAR TRIGÉSIMA SÉPTIMA DEL CANTÓN GUAYAQUIL, 
y en fe de ello, confiero esta SEGUNDO TESTIMONIO, la misma que 

sello, firmo y rubrico en la ciudad de Guayaquil, el mismo día de su 

protocolización.- Doy fe.- 

ABG. WENDY MARIA VERA RIOS, Ms. 
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CORSE O DEA 

(iii 

Factura: 003-003-000018613 20200901037C03102 

FIEL COPIA DE DOCUMENTOS EXHIBIDOS EN ORIGINAL N* 20200901037C03102 

RAZÓN. De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial, doy fe que la(s) tfotocopia(s) que antecede(n) es (son) 

igual(es) al(los) documento(s) original(es) que corresponde(n) a y que me fue exhibido en 1 foja(s) útil(es). Una vez 

practicada(s) la certificación(es) se devuelve el(los) documento(s) en 1 foja(s), conservando una copia de ellas en el Libro de 

Certificaciones. La veracidad de su contenido y el uso adecuado del (los) documento(s) certificado(s) es de responsabilidad 

exclusiva de la(s) persona(s) que lo(s) utihza(n). 

GUAYAQUIL, a 3 DE SEPTIEMBRE DEL 2020, (12.13). 

IM 
1 NOTARIO(A) WENDY MARÍA VERA RIOS 

4 
NOTARÍA TRIGÉSIMA SÉPTIMA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
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Ñ R EP Ú BLICA DEL ECUADOR ze Dirección General de Registro Civil, 
¿Es Identificación y Cedulación 

Drreccron General de Registro Civil Identificación y Cedutación EY 

CERTIFICADO DE MATRIMONIO 

La Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación, en base a la información que 

tiene registrada, emite el presente certificado: 

Fecha de registro de matrimonio: 12 DE AGOSTO DE 2019 

Lugar de registro de matrimonio (país/provincia/lcantón/parroquia): 

ECUADOR/GUAYAS/DURAN/ELOY ALFARO DURAN 

Tomo / Página / Acta: 7 / 27 / 27 

CÓNYUGES 

Pra 5551 SARMIENTO LOPEZ FAUSTO RAUL 

a eo? NUl/Pasaporte: 0900865551 
5 

- 5 
; me z Nacionalidad: ECUATORIANA 

DIG ce) 

coraazosso LIMONG! CONFORME YESENIA KARIN 
1%. pa 

» 2 NUl/Pasaporte: 0914429832 
E 

É 
A Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

DIGERCIC 

Información certificada a la fecha 11 DE ABRIL DE 2020 

Emisor Agencia Virtual Registro Civil 

N” de certificado: 203-312-33618 / 

y " a Ledo Vicente Tarano G 

= Director General det Registro Civil, Identificación y Cedulacion 

Documento firmado electrónicamente 

La institucion o persona ante quien se presente este certificado debera validarlo en https://virtual.registrociil.gob.ec, conforme a ta LOGIDAC Art 4 numeral 1 y a la LCE 
Vigencia del documento 3 validaciones a 2 meses desde el dia de su emisión En caso de presentar inconvententes con este documento escriba a enlineafUregistrocivil.gob.ec 
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Torres Bonilla Gisela Beatriz 
    A iS AAA A A A 

De: Belen Cazar <asistentelegalOcorplaw.com.ec> 

Enviado el: lunes, 7 de septiembre de 2020 13:58 

Para: Torres Bonilla Gisela Beatriz 

cc: “Alejandro Minuche' 
Asunto: Trámite número 61989-0041-20 

Datos adjuntos: escrito aclaratorio MaríaBelénSarmiento SuperCías INASAR.PDF 

Estimada Gisela, buenas tardes. 

En virtud de lo manifestado, por un error involuntario ingresamos el tramite adjunto con número 34234- 

0041-20, al cual le fue asignado el número 64198-0041-20 en el sistema de la Superintendencia de 

Compañías. 

Sin embargo, debimos ingresarlo al trámite número 61989-0041-20, en vista que éste subsana las 

observaciones emitidas por el funcionario Marco Calderón. 

Por lo expuesto, solicito su gentil ayuda reasignando el adjunto al referido trámite número 61989-0041-20. 

Agradezco de antemano la atención. 

Abogada 1 Corpraw Soluciones Legales 2 Al] Edició Blue Power obama 7 id a 

Orellana, Guayaqualo Ecuador | Peletonos (6924) 5106424 1h 31 aburdod ah : 

A1080975 | www.corplaw com ec | asistentelegalOcorplaw.com.ec 

Li presente mens ge cnviada desde Corplor Solucmmnos Eezaler toa sé 

do caractes puvrdemado Sha tocado osta an SIR4SIO RO OR MAR dao o, : oa 

SIA 5100424 o contactarnos por coreo etectromo a asado aa a plas Cena A 

UISTUDUCION OIVYUÍQACION O USO totabo parcial de este mensajo pur CUA? DEA DOES 3 E 

mdiadao us cmparia al que ha sido dnaqado 

This message from the law tm of Corplaw Soluciones Legales A may coman ociosas 00 to e 

intormation dí you recoived tías trans pus sion an error pipas cdas modo a ET 

or vcontactus by E-mail al infofcorplaw con ec “ema poc iplarw cone listo . , 

partof tus message by porsens other than the intended recmpientís probietos 

 



  
  
 


